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GOBIERNO DE LA NACION
M I N I S T E R I O  DE  

a s u n t o s  e x t e r i o r e s

DECRETO de 12 de  abril de 1940 ascendiendo a 
Ministro Plenipotenciario de tercera clase al Se
cretario de primera don Carlos Arcos y Cuadra.

D,e acuerdo don lo preceptuado en la base sexta 
del Real Decreto de diecisiete de agosto de mil no
vecientos treinta, a propuesta del Ministro de Asun

tos Exteriores y previa deliberación del Consejo de 
Ministros.

Asciende a\ Ministro Plenipotenciario de tercera
clase el Secretario de primera clase, Encargado de
Negocios en Bratislava, don Carlos Áreos y  Cuadra.
destinándosele a la Legación de España en Panamá.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en
Madrid a doce de abril de mil novecientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Asuntos Exteriores,
JUAN BEIGBEDER ATIENZA.

P R E S I D E N C I A  
DEL G O B I E R N O
ORDEN de 23 de abril de 1940 dis

poniendo la baja en el Cuerpo 
de Ayudantes de Artes Gráficas 
de don Félix Briñón de la Fuente. 
limo. Sr.: Como consecuencia de ¡ 

la sentencia impuesta por Conse-' ¡ 
jo de Guerra Permanente, celebra
do en esta Plaza, condenando al 
Ayudante de Artes Gráficas de ese 
Centro don Félix Briñón de la 
Fuente a la pena de treinta años 
de reclusión mayor y accesorias 
correspondientes, como autor de 
un delito de adhesión a la rebe
lión,

Esta Presidencia ha dispuesto 
k separación del servicio del c i
tado Ayudante de Artes Gráficas, 
siendo baja en el,Cuerpo de Ayu
dantes de Artes Gráficas con fe 
cha 15 de febrero del corriente año, 
en que fué firmada la sentencia, 
Por haber sido aprobada por el 
llustrisim’o Señor Auditor de Gue
rra. ,•

Lo que participo a V. I. para sü 
conocimiento y consiguientes' efec
tos.-

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 23 de abril de 1940.— 
P. D., el Subsecretario, Valentín 
Galarza.
limo. Sr. Director General del Ins

tituto Geográfico y Catastral.

ORDEN de 24 de abril de 1940 
disponiendo la jubilación forzo
sa del Oficial segundo de A rtes 
Gráficas don Luis Barco Ortín.

limo. Sr.: De acuerdo con lo pre
ceptuado en el articulo 88 del Re
glamento de .7 de septiembre de 
1918 para aplicación de la Ley de 
Bases de 22 de julio del mismo 
•año, •

Esta Presidencia ha tenido a 
bien declarar jubilado, con el ha
ber que por clasificación le co
rrespónda, al Oficial segundo de 
Artes Gráficas, Oficial primero de 
Administración don Luis B a r c o  
Ortín, fallecido en 10 del actual, 
que tenía la edad reglamentaria 
de jubilación y que cumplió el día 
primero del presente mes de abril 
veinte años de servicios efectivos 
al Estado.

Lo que participo a V. I. para su. 
conocimiento, y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de abril de 1940.— 

P. D., el. Subsecretario, Valentín 
Galarza. .

limo. Sr. Director General del Ins
tituto Geográfico y Catastral.

MINISTERIO DE ASUN
TOS E X T E R I O R E S
ORDEN de 13 de abril de 1940 nom

brando Tribunal para juzgar las 
oposiciones de taquígrafos-m eca
nógrafos convocadas por Orden 
de 31 de marzo último.

limo. Sr.: En armonía con kT 
dispuesto en la base séptima de 
la Orden de 31 de marzo último, 
convocando oposiciones para cu
brir 28 plazas de .taquimecanógrafas 
en este Ministerio, quedará consti
tuido él Tribunal que ha de juzgar 
los ejercicios de la misma en la si
guiente form a: Presidente, don
Antero de Ussía y Murúa; V oca
les, don José Manuel Aniel Qui- 
roga, don Antonio de Tapia O jem - 
barrena, don Eugenio Escalante de 
la Colina y don Manuel Rodríguez 
Franco.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de abril de 1940.

BEIGBEDER ATIENZA

limo. Sr. Subsecretario de. este Mí* 
aisterto.
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MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

ORDENES de 17 de abril de 1940 
d isp o n ien d o  la separación  del 

servicio y su baja en el Escala
fón  de los fu n c io narios del C uer
po de Correos que se m encionan.

lim o. Sr.: Vistos los expedientes 
instruidos a los fu ncion arios del 
Cuerpo de Correos don Em iliano 
M o/itaner Ferrer. Jefe de N egocia
do de prim era clase adscrito a M a
drid : don José M urcia M arco, O fi
cial segundo adscrito a M adrid: 
don  Eugenio Amor Rodríguez, S u b 
alterno adscrito a M adrid, y a cep 
tando la propuesta de V. I., que 
hace sifya la del Juez Especial de 
esa D irección  General,

Este M inisterio acuerda separar
les del Servicio com o com pren d i
dos en el apartado d) del artículo 
9.° de la Ley de 10 de febrero ú l
tim o, y que dichos, .fun cionarios 
sean dados de ba ja  en el E scalafón  
de los de su clase.

Dios guarde siem pre a España 
y a’ V. I. m uchos años.

M adrid, 17 de abril de 1940.—  
P. D., José Lorerite.

lim o. Sr. D irector general de C o
rreos y T elecom unicación .

lim o. S r .: Vistos los expedientes 
instruidos a los fu ncion arios del 
Cuerpo de Correos don R am ón Pa- 
rron do Pérez, Jefe de N egociado de 
segunda de M adrid : don Enrique 
de la Torre OUver. Jefe de N ego
c ia d o  de segunda de M adrid ; don  
M anuel G onzález Díaz. Cartero ru 
ral de V illabona; don Juan Ibáñez 
Dato, Subalterno de B arcelon a : don 
Ferm ín  R edondo M ongil, Cartero 
peatón  de N oreña; don Ignacio  
B lasco G andes) Cartero rural de 
Azaila; don  José R. Castellón S e 
gura, Su baltern o de B arcelon a : don 
Salvador V iíá D om enech , Subalter-, 
no de G eron a; don H ernán Cortés 
Botella, Subalterno de B arcelon a ; 
don Felipe Palacín  Chulia, S u bal
tern o  de B arcelon a : don Facundo 
Roures M iralles, Subalterno de 
B arcelon a ; don M anuel T orrent 
Cebral, Portero de B arcelon a ; don 
Francisco G oñi Sansó, Subalterno 
de Tortosa; don M atcelin o Peña 
Bejarano, Cartero urbano de P u e

bla de M ontalbán : don Ram ón B e
rroca l Palacios, Cartero urbano de 
M adrid, y aceptando la propuesta 
de V. I., que hace suya la del Juez 
especial de esa D irección general, 

Este M inisterio acuerda separar
les del servicio com o com p ren d i
dos en el ap artad o ’ d i del artículo 
9.° de la Ley de 10 de febrero ú l
timo. y que dichos funcionarios 
sean dados de ba ja  en el Escalafón 
de los de su clase.

Dios guarde siem pre á España 
y a V. I. m uchos años.

M adrid, 17 de abril de 194,0.— 
JP. D., José Lorente. ’
lim o. Sr. D irector general de C o

rreos y T elecom unicación .

lim o. Sr.: Vistos los expedientes 
instruidos a los fu ncion arios del 
Cuerpo de Correos don Em eterio 
Arr.anz Arenas, Cartero U rbano de 
M adrid ; don  Em ilio Sala Urrea, 
Cartero urbano de B arcelona, y 
aceptando la propuesta de V. I., 
que hace suya la del Juez especial 
de la D irección  general,

Este M inisterio acuerda separar
les del servicio com o com pren d i
dos en el apartado a) del artículo 
9.° de la Ley de 10’ de febrero ú l
tim o. y que d ichos fu ncion arios 
sean dados de ba ja  en el Escalafón  
de los de su clase.

Dios guarde siem pre a España 
y a V. I. m uchos años.

M adrid, 17 de abril de 1940.—  
P. D., José Lorente. ’
lim o. Sr. D irector general de C o

rreos y Telecom unicación .

lim o. Sr.: V istos los expedientes 
instruidos a los fu ncion arios - del 
Cuerpo de Correos don  A nton io P é
rez Ponce, Cartero urbano de M a
drid ; don  F rancisco T eix ido Segu 
ra, Subalterno de L érida; don R a 
m ón  Tram ullas Cavada, Cartero 
urbano de L aredo; don  Juan F er
nández Cob, Jefe de N egociado de 
tercera de M adrid; don  José del 
‘Valle, Cartero rural d e 'I n f ie s to :  
don José Diaz Cobián, Cartero p ea 
tón  de Sevares (O v ied o); don  D e- 
ñ iófilo A m odia Ortiz, Subalterno de 
B arcelon a ; don Sam uel de B en a - 
vent Cortada, Subalterno de B ar
celona ; d on  R am ón G arcés B er- 
nad, Subalterno de B arcelon a ; don 
A ntofiio  Fernández C a s t ellanos,

Oficia] prim ero de Madrid, y acept
ando la propuesta de V. I. que 

hace suya la del Juez especial de 
esa D irección  general,

Este M inisterio acuerda separar
les del servicio com o comprendi
dos en el apartado d) del articulo 
9.° de la Ley de 10 de" febrero-úl
timo, y que dichos funcionarios 
sean dados de baja en el Escalafón 
de los de su clase.

Dios, guarde siempre a_España 
y a V. I. m uchos años. .
. M adrid, 17 de abril de 1940.— 

P. D „ José Lorente.

lim o. Sr. D irector general de Co- 
rVeos y Telecomunicación.

ORDEN de 27 de abril de 1940 
por la que se recuerda a las Cor
poraciones lo cales la obligación 
que tien en  reglamentariamente 
de dar cuenta  a la Dirección Ge
neral de Adm inistración Local de 
l a s  vacantes y nombramientos 
que e fec tú en  de Secretarios, In
terven tores  y Depositarios, aun
que sea con  carácter de interi
nos

\

El vigente Reglamento de Se
cretarios de Ayuntamientos, Inter
ventores de Fondos y Empleados 
municipales, de 23 de agosto de 
1924, establece la obligación para 

'las Corporaciones locales - de dar 
cuenta a la D irección General de 
A dm inistración  Local de las va
cantes que se produzcan de Secre
tarios, Interventores y Deposi
tarios y de los acuerdos adopta
dos para su provisión 

Actualm ente, por estar proce» 
diéndose a la reorganización de 
los Cuerpos nacionales de aquellos 
fu ncion arios, a fin de convocar los 
correspondientes concursos, y- lina 
vez form ado el fichero .de los (fue 
pertenecen a aquellos Cuerpos, se 
hace indispensable exigir a ' las 
Corporaciones que cumplan la Obli
gación  inexcusable de ’dar Inme
diata cuenta de las vacantes exis
tes y de los nombramientos qué 
hayan efectuado de personal in
terino a partir de 1.° de enero del 
corriente año, expresando en ca
da caso las circunstancias perso- 
*nales de los nombrados, consig
nando m uy especialmente si per* 
tenecen o no a los respectivos 
Cuerpos de Secretarios, Interven
tores y Depositarios.
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Unicamente por el cumplimien
to riguroso de esta obligación po
drá esta Dirección General, como 
es su propósito, mantener al día 
el'fichero general de aquellos fun
cionarios y conocer la situación de 
cada provincia, deduciendo del con
junto de tales datos la necesidad 
de personal titulado y capacitado 
oue actualmente exista en tan Im
portante sector de la Administra
ción pública, como es el de las 
Corporaciones locales,

Por lo expuesto, este Ministerio 
ha tenido a bien disponer:

A r t í c u l o  1.? En el plazo de ocho 
dfas después de ocurrida una- va
c an te  de Secretario, Interventor o 
D e p o s i t a r i o , el- Presidente de la 
C o m is ió n  gestora dará cuenta a la 
D ir e c c ió n  General d e ‘ Administra
ción L o c a l ,  por conducto del Go
biern o civil, de la vacante-produ
cida, nombre y apellidos del Se
c re ta rio  que cesa, causa de su ce
se, acuerdo adoptado respecto de 
la p r o v i s i ó n ,  categoría y sueldo de 
la p l a z a  de que se trata.

Art. 2.° Asimismo vendrán obli
gadas las Corporaciones a comu
nicar, en igu^l forma, el nombre 
y apellidos de la persona en quien 
recaiga/ el nombramiento interino, 
circunstancias que concurren a su 
favor y, en especial, si pertenece 
o no a los Cuerpos Nacionales de 
Secretarios, Interventores y Depo
sitarios, y en qué categoría.

Art. 3.° Lo dispuesto en los dos 
artículos anteriores se hace exten
sivo a todas las vacantes produ
cidas a partir de 1.° de enero del 
presente año.

Art. 4.° .S .erá 'n  personalmente 
responsables d e ¡ incumplimiento 
de lo dispuesto en la presente Or
den el Presidente de la Corpora
ción y el funcionario que actuó de 
Secretario, debiendo dar cuenta 
los Gobernadores civiles a la Di
rección General de Administración 
Local de los casos de infracción 
que conozcan para imposición de 
las oportunas sanciones.

Madrid, 27 de .abril de 1940v— 
P’ D., José Lorente.

ORDEN de 24 de abril de 1940 con
cediendo pase a la situación de 
excedencia voluntaria el Jefe de 
Negociado del Cuerpo Técnico de 
Correos don Antonio María Ron 
García.
limo. Sr.: Este Ministerio, de 

conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección General, y con arre
glo a lo prevenido en los artículos 
41 y 43 del Reglamento de 7 de 
septiembre de 1918 y aplicación de 
la Ley de bases de funcionarios, de 
22 de julio del mismo año, ha te
nido a bien declarar en situación 
de excedencia ̂ voluntaria al Jefe 
de Negociado de segunda clase del 
Cuerpo Técnico de Correos, con el 
haber anual de 8.400 pesetas y des
tino en la Administración Princi- 1  

pal de Hueiva, don Antonio María 
Ron García.

Lo digo a V. I. a los éfectos opor
tunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
. Madrid, 24 de abril de 1940.— 

P. D., José L.'.dé Letona.
limo. Sr. Director general de Co

rreos y Telecomunicación.

MINISTERIO 
D E L  E J E R C I T O

DIRECCION GENERAL DE RE
CLUTAMIENTO Y PERSONAL 

Ayudantes 
ORDEN de 24 de abril de 1940 

confirmando en el cargo de Ayu
dante de Campo del General don 
Eliseo Alvarez Arenas, Director 
general de la Guardia Civil, al 
Teniente Coronel de Infantería  
don Guillermo Prieto Madasu.
Se confirma en el cargo de Ayu

dante de Campo dél General don 
Elíseo Alvarez Arenas, Director 
General de la Guardia Civil, al 
Teniente Coronel de Infantería don 
Guillermo Prieto Madasu..

Madrid* 24 de abril de 1940.
VARELA

 Condecoraciones 
(Personal civil)

ORDEN de 24 de abril de 1940 con
cediendo la Cruz de Guerra a la 
señorita Agustina Simón Sanz.

.Se concede la Cruz de Guerra a 
la señorita Agustina Simón Sanz,

que en 24 de agosto de 1937 se in
corporó voluntariamente, con un 
acendrado patriotismo, al Tercie 
de los Almogávares en el frente de 
Belchite.

Durante el combate y asedio co
adyuvó denodadamente a la de
fensa y cuidado de los heridos Er 
inminente peligro de caer en po
der del enemigo la ciudad, se lf 
propuso que marchase a Zarago
za, negándose resueltamente a ello 

Asaltado Belchite, íué hecha prL 
sionera por el enemigo y fusilada 
por negarse a seguir prestando su; 
servicios.

Madrid, 24 de abril de 1940.
VARELA

ORDEN de 24 de abril de 1940 con
cediendo la Cruz de Guerra a las 
damas enferm eras de la Cruz 
Roja Española que se m encio
nan. 

Se concede la Cruz de Guerra ; 
las damas enfermeras de la Cru 
Roja Española doña Octavia Igle 
sias Blanco, doña Pilar Gulló] 
Iturriaga y doña Olga Monteseríi 
Muñoz, las cuales, encontrándos 
prestando su humanitario servid' 
en un hospital avanzado de Somie 
do (frente de León), no quisiero] 
abandonarlo, siendo hechaá prisio 
ñeras y asesinadas por los mar 
xistas el 28 de octubre de 1936. 

Madrid, 24 de abrií de 1940.
VARELA

ORDEN de 24 de abril de 1940 con-, 
cediendo la Cruz Roja del Méri
to Militar a las enferm eras que 
se relacionan ,
Se concede la Cruz Roja del Mé

rito Militar a las enfermeras que 
se relacionan a continuación, por 
los abnegados* y meritorios servi
cios prestados por las mismas en 
la Enfermería Militar de Montoro 
(Córdoba), durante la pasada cam 
paña, habiendo sufrido repetidas 
veces bombardeos de la artillería 
enemiga, con gran entereza y sin 
abandonar el servicio:

Isidora Martínez López.
María Delgado Romero.
Juana Román Molina.
Juana Mesa Arroyo.
Asunción López Molina.
María Eugenia López.
Francisca Maduefio y Madueño.



P á g i n a  2 8 9 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A DO 28 abril 1940

Antonia González y González. 
Juana Sánchez Criado,
Inés Agei* López,
Manuela Romero £oca.
Madrid, 24 de abr.iL de 1940.

VARELA 
Destinos 

Varias Armas
ORDEN de 23 de abril de  1940 dis

poniendo causen baja en los des
tinos que actualmente desem
peñan los Oficiales de infantería  
y Artillería que se relacionan. 
Causan baja en los destinos que 

actualmente desempeñan en 1 a 
Jefatura Directa de Milicias de 
F. E. T. y de las J. O. N. S. (Dele
gación Nacional de Ex combatien
tes), quedando en la situación de 
disponibles 'forzosos en las Regio^ 
lies respectivas, los Oficiales de In 
fantería y Artillería que a conti
nuación se relacionan:

Infantería 
Capitán don Mariano Rojo Cal

derón.
Otro, don José Pavón Rodríguez. 
Capitán de Complemento don 

Mario Orrnaeehea Camiña.
. Capitán Provisional don Cesáreo 

Sanz Orreo. *,
Teniente don Bernardo Bello Li

sa m a.
Otro* don Francisco Ferrándiz

Arjonilla.
Artillería

Capitán d o n  Venancio Souto 
Montenegro.

Madrid, 23 de abril de 1940.
VARELA

ORDEN de 23 de abril de 1940 con
firmando en los destinos que 
desempeñan a los Oficiales Pro
visionales y de Complemento de 
Infantería que se m encionan .
Se confirma en los destinos que 

actualmente desempeñan a dispo
sición de la Jefatura Directa de Mi- 

■ licias. de F. E. T. y de las J. O. N. S. 
(Delegación Nacional de Ex com 
batientes), a los Oficiales Provisio
nales y de Complemento de Infan
tería que a continuación se re-, 
lacionan:

Teniente de Complemento don 
Antonio Franquet Alemany 

Otro, don Pedro Jiménez de Cas
tro.

Teniente Provisional don odes- 
fcb Vidarte Usaga. .

Teniente Provisional don Antonio 
García López.

Otro, don Luis García Ortega.
Otro, don Jesús Gómez Sánchez.
Otro, don Emilio Laurín Rozas.
Otro, don Nazario Puelles Gon

zalo.
Otro, d o n Antonio Rodríguez 

Carbajal.
Otro, don Antonio Saraza Ayus

tante.
Otro, don Eladio Urzáiz Miranda.
Alférez de Complemento d o n  

Carlos Fabra Andrés.
Alférez Provisional don Nicanor 

Astruga Rodríguez.
Otro, don Cesáreo del Caño Es

cudero.
Otro, don Enrique Gavilán Es- 

telat.
Otro, don Miguel García Rico.
Otro, don José Manuel González 

Fausto.
Otro; d o n  Francisco . Labadie 

Otermin.
Otro, don Asterio Mayor Iglesias.
Otro, don Pedro Ojeda d e  la 

Riva.
Otro, don Graciano Paramio Ca

sado.
Otro, don Ramón Salgado Al- 

varez.
Otro, don Ricardo Serra Navarro.
Madrid, 23 de abril de 1940.

VARELA

M I N I S T E R I O  D E  
J U S T I C I A

ORDEN de 7 de marzo de 1940 
nombrando Registrador de la 
Propiedad de Allariz a don Ma
nuel Ricardo Lezón Novoa.
limo. S r.: Este Ministerio, con 

sujeción a lo dispuesto en el ar
tículo 303 de la Ley Hipotecaria, 
ha tenido a bien nombrar para el 
Registro de la Propiedad de Alla
riz, de cuarta clase, a don^Manuel 
Ricardo Lezón Novoa, que fué in
cluido én el- Cuerpo de Aspirantes 
por Orden de 19 de diciembre de 
1939.

Lo digo a V. I. para su conoci
m iento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de marzo de 1940.

BILBAO EGUIA
Ilmo. Sr. Director General de los 

Registros y del Notariado.

M I N I S T E R I O
D E  H A C I E N D A

ORDEN de 23 de 
a b r il d e  1 9 4 0 aclarando que los beneficios señala
dos en la del Ministerio de In
dustria y Comercio, fecha 29 de 
diciembre de 1939, sobre reimpor
tación con franquicia de envases 
nacionales, son de aplicación a 
los exportados antes o después 
del 13 de julio de 1936.

limo. S r.: La Orden ministerial 
. de Industria y Comercio, de fecha 
29 de diciembre de 1939,. publica
da en el BOLETIN OFICIAL del 5 
de enero del año en curso, auto- 
riza la reimportación con franqui
cia, previo el cumplimiento de las 
formalidades que señalan las Or
denanzas de Aduanas, de los en
vases nacionales que se encuen
tren en el extranjero y que fueron 
exportados conteniendo mercancías 
del país, debiendo considerarse a 
tal efecto como inexistente el plazo 
comprendido entre el 18 de julio 
de 1936 y el 5 de enero de 1940, 
fecha de la publicación de aquella 
Orden en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO. •

Como, no obstante la claridad del 
texto, se han suscitado dudas en la 
aplicación de la citada Orden mi
nisterial, p o r  entender algunas 
Aduanas que los beneficios que la 
misma concede no pueden apli
carse a los envases nacionales que, 
conteniendo productos del país, se 
exportaron después del 18 de julio 
de 1936 y están actualmente situa
dos en el extranjero,

E s t e  Ministerio, teniendo en 
cuenta las razones que motivaron 
aquella Orden y  que aparecen ex
puestas en la misma, y la conve
niencia de recuperar una propie
dad nacional*, y conformándose con 
lo propuesto por V. I .,  ha tenido 
a bien disponer que la repetida 
Orden ministerial de Industria y 
Comercio, de 29 de diciembre de 
1939, sobre reimportación con fran
quicia de envases nacionales, se 
aplique a todos los que salieron 
con mercancías del país a n te so  
después del 18 de julio de 1936 y 
se encuentren actualmente situa
dos en el extranjero, debiendo te
ner presente que d.iqha Orden sólo 
se podrá aplicar en el curs.o de este
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año 1940 y que sólo podrán a c o 
gerse a ella los envases cuyos p la 
zos reglamentarios de reim porta
ción hayan caducado.

Lo digo a V. I. para su con oc i
miento °y electos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 23 de abril de 1940.—- 

P. D.. Enrique Calabia.

limo. Sr. Director general de Adua- 
ñas.

m i n i s t e r i o  d e  i n
d u s t r ia Y COMERCIO

ORDEN de 9 de abril de 1940 d e
terminando los precios de calza
do para la venta  en fábrica y el 
aumento correspon dien te al pú
blico.

limo. Sr.: Con el fin de regular 
el mercado del calzado y dar u n i
dad a los precios y calidades, de 
acuerdo con la Orden de 4 de agos
to de 1939, a propuesta de la O fi
cina Central de Precios, y previo 
informe de la Com isión R egulado
ra de Industrias Químicas, Rama 
del Cuero y de la Vaqueta, he 
acordado disponer lo siguiente: 

Articulo 1.“ Los precios de ca l
zado para la venta en fábrica se- j 
rán lo.s que determ ine, en cada ca - ¡ 
so, la Comisión Reguladora de las j 
Industrias Químicas, Ram a del ; 
Cuero y de la Vaquera, de acuerdo 
con las normas aprobadas por es- i 
te Ministerio. • !

Art. 2.u El precio de venta al 
públiQo será ei que resulte' de au
mentar los precios anteriores en 
un 30 por 100, en cuyo recargo 
quedan incluidos los gastos de 
transportes y m argen  com ercial 
de los intermediarios.

Art. 3,u Los fabricantes m arca-, 
rán sobre cada pieza eri form a in 
deleble y claram ente visible el 
precio de venta al público, de 
acuerdo con l o . establecido’ en los 
artículos anteriores.

Art. 4.° Se exceptúa de la obli
gación de ser m ercado el calzado 

. confeccionado a medida.
Art. 5.° Los precios señalados 

en los artículos anteriores com en 
zarán a regir a partir de la pu 
blicación de la presente Orden en

el BOLETIN OFICIAL DEL ES- s 
TADO. (

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 9 de abril de 1940. ¡

ALARCON DE LA LASTRA
lim o. Sr. Subsecretario de Indus- 

tria. .

ORDEN de 16 de abril de 1940 ju b
ilando al asim ilado a Ingeniero  

de primera clase don Carlos Vi la  
de la Vega.

lim o. S r .: A petición del in te
resado, y por haber cum plido más 
de sesenta y cinco años de edad, 
de acuerdo con el articulo 91* del 
Reglamento de 7, de septiem bre 
de 1918, Estatuto de Clases Pasi- 
,vas y Reglamento para su apli
cación,

Este Ministerio ha tenido a bien 
jubilar, con el haber que pon c la 
sificación le corresponda, al asi
milado a Ingeniero Jefe de prim e
ra clase del Cuerpo de Ingenieros 
Industriales al servicio de este De
partamento ’ don Carlos Vila de la 
Vega.

Lo que digo a V. I. para su co 
nocim iento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de abril de 1940.

ALARCON DE LA LASTRA

lim o. Sr. Director general de In - 
i dustria.

ORDEN de 23 de abril de 1940 f i
jandol o s  precios del pequeño  
material para instalaciones e lé c
tricas.

lim o. Sr.: Con el fin de corregir 
la irregularidad de precios que 
existen en el m ercado del pequeño 
material para instalaciones eléc
tricas y evitar los recargos exce
sivos que, en algunos casos, se han 
observado, así com o la preocupa
ción de hacer llegar al público d i
cho material con una m arca que 
garantice su calidad, ha sido rea
lizado por la Oficina Central de 
Precios el correspondiente estudio, 
y, com o consecuencia de éste, y de 
acuerdo con la Orden de 4 de agos
to de 1939. dispongo lo siguiente: 

Artículo 1> Se concede al pe
queño m aterial piara instalaciones 
eléctricas un aumento del veinti
cinco por ciento sobre el precio 
norm al de venta al público de 1936,

siendo éste el que se especifica en 
el articulo siguiente.

Art. 2.° Se considera precio ba 
se en fábrica en el año 1936 el de 
venta de los fabricantes a los a l 

m acenistas corriente (aparte los 
descuentos a grandes consum ido
res) y precio norm al de venta al 
público en dicho año el que resul
ta de aum entar dichos precios en 
fábrica en un ciento cuarenta por 
ciento.

Art. 3.° Todos los fabricantes de 
pequeño m aterial eléctrico para 
instalaciones quedan obligados a 
señalar con una m arca de fá b ri
ca troquelada todo el m aferial de 
su fabricación  y a editar unas lis
tas de precios de venta al público, 
de acuerdo con los artículos an te
riores. Los com erciantes que ven 
dan al detalle están obligados .a 

, tener a disposición del público d i- 
. chas tarifas impresas de todos sus 

suministradores.
Art. 4.ü Los fabricantes harán 

sobre estos precios unos descuen
tos m ínim os del cincuenta por 
ciento a los interm ediarios 

Art. 5.° En el plazo de un mes, 
a partir de la fecha de publica
ción de esta Orden en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, to 
dos los fabricantes de pequeño m a
terial eléctrico presentarán en la 
Secretaria G eneral T écn ica  de es
te M inisterio las listas indicadas 
en el artículo tercero, asi com o las 
tarifas o com probantes de venta, 
en fábrica en el año 1936.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 23 de abril de 1940.

ALARCON DE LA LASTRA

lim o Sr. Subsecretario de In d u s
tria.

ORDEN de 23 de abril de 1940 r e
gulando los precios de ven ta  al 
público de P inturas , Esm altes y  
Barnices.

Ilmós. Sr es.: Estudiado por la 
O ficina Central de Precios de este 
Ministerio el expediente general 
de Pinturas, Esmaltes y Barnices,

.y  vista la necesidad de dictar una 
resolución de carácter general que 
regule los precios de venta de es
tos artículos en el m ercado, de 
acuerdo con las norm as estableci
das en la Orden de 4 de agosto ' 
último (B. O. del 9 de. agosto), re
ferente a precios de producción  y
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venta de artículos elaborados, h e 
resuelto disponer lo siguiente;

1." A partir de la techa de la 
presente Orden, los precios de ven
ta al público de Pinturas. Esmal
tes y Barnices serán los que resul
ten de aum entar un 25 por 100 los 
precios de venta al público, v igen
tes con anterioridad a ju lio de 1936.

2." Se entenderán por precios 
de venta al público el ano 1936, los 
que resulten de recargar en un 25 
por 100 las tarifas d.e aquellos fa 
bricantes que en sus ventas a los 
alm acenistas aplicaban en aquella 
época descuentos m áxim os del 25 
por 100.

3." Todos los fabricantes que
dan obligados a expresar sobre los 
envases el precio dé venta al pú
blico en form a troquelada o lito
grafiada para los nuevos envases 
y con una etiqueta adherida p a 
ra. los de existencias anteriores.

4." En las ventas a alm acenis
tas sobre los precios de venta al 
publico, los fabricantes harán los 
descuentos norm ales anteriores a 
julio de 1936, de form a que el p ro
ducto llegue al público al precio 
expresado en el envase.

5.° Con el fin de que sean apro
badas por este M inisterio, todos los 
fabricantes enviarán a la O ficina 
Central de Precios sus tarifas de 
precios de venta al público esta
blecidas de acuerdo con las nor
m as anteriores, con  todos los ju s
tificantes precisos de. los precios de 
venta él año 1936.

Lo que com unico a V. I. para su 
conocim iento y dem ás efectos. •

Dios guarde a V. I. m uchos años.
M adrid, 23 de ábril de 1940.

*

'ALARCON d e  l a  l a s t r a

Bjnos. Sres. Subsecretarios y S e
cretario general técn ico de este
M inisterio.

ORDEN de 23 de abril de 1940 d e
signando el Tribunal para la ad
judicación , en concurso de m éri
to s , de diez plazas de In gen ieros  
de Minas, a las inm ediatas ó r
denes del D irector  general del 
C u erpo .

lim o. Sr.: Este M inisterio ha te 
n ido ’ a bien disponer que . el T r i
bunal que ha de verificar el es
tudio de las solicitudes y form u 
lar la propuesta de ad judicación

de las plazas del Concurso de m é
ritos. convocado por O rden m inis
terial de 5 del corriente mes para 
cubrir entre Ingenieros de M inas 
que reúnan las condiciones ex i
gidas en la Ley de 25 de agosto de 
1939, hasta diez plazas de In gen ie
ros, que trabajarán  a las in m e
diatas órdenes del D irector gene
ral de M inas y Com bustibles, y 
donde éste les ordene, bien en M a
drid. o en provincias, quede con s
tituido en la siguiente form a;

D on Juan M anuel M azarrasa, 
Inspector general del Cuerpo, c o 
mo Presidente; don Luis G arrido 
M artínez, Abogado del Estado, y 
don Ignacio de Satrústegui y F er
nández. Caballero M utilado e In 
geniero de Minas.

Lo que com unico a V. I. para su 
conocim iento y efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 23 de abril de 1940.— 

El Subsecretario, P. D., Agustin 
Marin.

lim o. Sr. D irector general de M i
nas y Com bustibles.

O R D E N  d e  2 5  d e  a b r i l  d e  1 9 4 0  
a u to r iz a n d o  la  c e le b r a c ió n  e n  
C ó r d o b a  d e  u n a  E x p o s i c i ó n  
Provincial de Productos Industriales 
de d ic h a  p r o v in c ia  d u r a n te  lo s  
días 25 de m a y o  a  1 .º  d e  ju n io  

próximos.

lim o. S r .; Vista la instancia ele 
vada a este D epartam ento por el 
A lca lde-presidente del E xcelentísi
mo A yuntam iento de C órdoba c o 
mo Presidente del Com ité O rgan i
zador de la E xposición  P rovincial 
de Industrias que pretende cele
brarse en d icha ciudad durante 
los días 25 de m ayo a 1.° de ju n io  
próxim o, coincid iendo con  la fes 
tividad Religiosa de Nuestra S e
ñora de la Salud, ’Patrona de d i
cha  loca lidad ;

C onsiderando que d icha petición  
y los estatutos por los que ha de 
•regirse d icha Feria, en la que se 
exhib irán  exclusivam ente p rod u c
tos com arcales y muy s in gu lar
m ente los vinos y aceites que dan 
renom bre a d icha provincia, se 
ajustan  a la legislación  vigente; y 

Considerando, asimism o, que d i
cho Certam en se d istancia  más de 
15 días de cualquier otra Feria o 
Exposición  anteriorm ente au tori

zada en dicha demarcación, no 
perjudicando en modo alguno al 
interés general y. en cambio, fa
voreciendo a los intereses, provin
ciales;

Visto el D ecreto de '21 de mayo 
de 1935 y ante la falta de reha
bilitación  de los preceptos genera
les por que se rige el Comité Con
sultivo de Ferias y Exposiciones 

.oído por delegación  del mismo ei 
in form e de la Secretaría de dicha 
O rganism o.

Este M inisterio ha tenido’a bien 
autorizar la celebración  de la Expo
sición  Provincial de Productos In
dustriales, singularmente aceites y 
vinos de Córdoba, durante losóos 
25 de m ayo a l .ü de junio próximo, 
bien entendido que, por tratarse 
de Feria de Muestras Provincial 
de las com prendidas en el artículo 
11 del expresado Decreto de 21 de 
m ayo de 1935, no podrá ser admi
tida en ella/ la presentación de pro
ductos cuyo origen, fabricación o 
m anufactura no sean de la demar
cación  respectiva y reservándose 
este D epartam ento, la inspección a 
que se refiere el artículo 22 de di
cha superior disposición, a cuyo 
efecto  oportunam ente se acreditará 
ante el Com ité Organizador del 
Certam en al íunciónario del Ser
vicio Com ercial que deba asumir 
la fu nción  interventora que co
rresponda a esa Dirección General.

Dios guarde a V. I. muchos años.
M adrid. 25 de abril de 1940.— 

P. D.. P. de Solis:
I lm o .S r . D irector general de Co- 
. m ércio y P olítica Arancelaria.

M I N I S T E R I O  
DE AGRICULTURA

ORDEN de 18 de abril de 1940 al
terando la época  de la veda para 
la pesca  del cangrejo  en la pro
vincia de Ciudad Real.
lim o. Sr.; Visto el escrito que 

con fecha  3 del corriente dirige a 
ese Centro D irectivo la Jefatura 
del Servicio Piscícola de Ciudad 

i Real referente a la veda pata la 
peses^ del can gre jo  en los ríos de 
aquella provincia ;

• Resultando que por Real Orden 
de 22 de septiem bre de 1911, y a' 
los efectos de pesca y aprovecha-
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miento del cangrejo de rio, fué di
vidida la Península en cuatro Re
giones. incluyéndose a la provin
cia de Ciudad Real en la Primera 
Región , en la que la veda del can
grejo es desde 15 de agosto a 31
de marzo; •

Resultando que en el escrito de 
referencia la Jefatura manifiesta 
el desacuerdo existente en la repe
tida provincia entre la época de 
reproducción de dicha especie y el 
del libre ejercicio de su pesca, lo 
que lleva consigo grandes perjui
cios para su fomento y conserva
ción; v

Considerando que ello motiva la 
venta de las hembras con los hue
vos adheridos a sus cuerpos en 
grave daño* de tan importante ri
queza;

Considerando que . las condicio
nes naturales y climatológicas del 
río Guadiana principal en que se 
ejercen las pesquerías de cangre-, 
jo y demás de la provincia son 
análogas a las de su limítrofe To
ledo, por lo que la Jefatura pro

pone se incluya a la de Ciudad 
Real en la Tercera Región a que 
aquélla pertenece, y en que la ve
da comienza el 1.° de 'octubre y 
termina el 15 de mayo;

Vistos los artículos 15 y 16 fcle 
la vidente de Pesca Fluvial y 32 
y siguiente del Reglamento para 
su aplicación,

Este Ministerio, de acuerdo con 
la propuesta de la Jefatura del 
Servicio Piscícola de Ciudad Real, 
ha ácordado se establezca para lo 
sucesivo como época de veda para 
la pesca del cangrejo en la pro
vincia de Ciudad Real el período 
de tiempo comprendido entre el 
1.° de octubre y el 15 de mayo de 
cada año, por lo que, la provincia 
en cuestión, quedará incluida en la 
Tercera Región cangrejera.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de abril de 1940.

BENJUMEA BURIN

limo. Sr. Director general de Mon
tes, Caza y Pesca Fluvial.

MINISTERIO DE EDU
CA C I O N  NACIONAL

ORDEN de 6 de abril de 1940 in
habilitando para ejercer cargos  
directivos y de confianza, incap
acitación para obtener becas,  

pensiones de estudio o cargos  
anejos a la enseñanza en un pla
zo de cuatro años a don Joaquín 
Alonso Pérez, Profesor-encarga
do del Departamento de Autop
sias de la Facultad de Medicina  
de la Universidad de Madrid. 

limo. Sr.: Visto el expediente de 
depuración instruido al Profesor 
encargado del Departamento de 
Autopsias de la Facultad de> Me
dicina de la Universidad de Ma
drid, don Joaquín Alonso Pérez, 
ási como lo ordenado por la Ley 
de 10 de febrero de 1939 y lo dis
puesto por Orden de 18 de marzo 
y,5 ’dé febrero de 1940,

Este Ministerio ha resuelto, de 
conformidad con la propuesta for
mulada por el Juez instructor y 
Dirección General de EJnseñanza 
Superior y Media, la inhabilita
ción para cargos directivos y de

confianza, la incapacitación para 
obtener becas, pensiones de estu
dio y cargos anejos a la enseñan
za, en un plazo de cuatro años, al 
señor Alonso Pérez.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás, efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid; 6 de abril de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de En

señanzas Superior y Media.

ORDEN de 9 de abril de 1940 de
rogando el art. 3.º de la Orden 
de 1 de agosto de 1939.

limo. Sr.: Por Orden de 1.° de 
agosto de 1939 se concede a todos 
los Profesores numerarios de Es
cuela Normal que, con motivo de 
l’a Afusión de los Centros de Maes
tros y Maestras, bajo la denomi
nación de Escuelas Normales del 
Magisterio Primario; habían sido 
desplazados de sus cátedras, pue
dan reintegrarse a ellas si así lo 
solicitan.

De este beneficio se excluía .a 
aquellos que hablan optado por ser 
declarados excedentes.

Examinados los derechos d o 
unos y otros Profesores, vistas las 
circunstancias en que se ha cele
brado el Concurso en el año 1934, 
en virtud del cual a unos se les 
adjudicó plaza y a otros se les de
claró excedentes, ' parece que no 
debe establecerse diferencia entre 
unos y otros Profesores; en rtu con
secuencia.

Este Ministerio acuerda derogar 
el artículo tercero de la Orden de 
1.° de agosto de 1939 y conceder 
a 'los  profesores que han sido de
clarados excedentes con los dos 
tercios de sueldo, el mismo dere
cho que a los que han sido des* 
plazados y que se señalan en la 
referida Orden.

Lo que digo a V. I. para su c o 
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de abril de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Pri

mera Enseñanza.

ORDEN de 12 de abril de 1940 
creando una Junta coordinadora 
de las enseñanzas agrícolas en  
España y especificando su mi
sión y form a de actuación.

lim o/ Sr.: Funcionan en la ac
tualidad las enseñanzas agrícolas, 
en sus diversos grados, sin la de
bida coordinación, y dependen de 
diversos organismos, tanto centra
les como provinciales y locales, por 
lo que la eficiencia y resultados 
prácticos no alcanzan el grado, y 
desarrollo que se precisa y es de 
desear.

Los perjuicios causados por la 
dispersión de orientaciones y la 
falta de escuelas primarias rura
les, preparatorias de las prácticas 
de tipo profesional, formadoras de 
obreros y agricultores, de las que 
apenas existen ensayos iniciales 
en España, son evidentes, asi copio 
la anarquía reinante ,en la orga
nización de las enseñanzas agrí
colas especializadas.

Es, poi: tanto, una necesidad nar 
cional dar la debida dirección e 
impulso a, los estudios agrícolas, si 
bien el problema, por su comple
jidad, exige para su resolución la 
colaboración de cuantos organis

m os se relacionen e intervienen 
la enseñanza agrícola en sus di¿-
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tintos grados Y de los técnicos de 
la .Agricultura española.

Por t</d • ello, ('ste M inisterio ha 
tenido a bien disponer:

Primero.-—Que .se cree una Jun
ta coordinadora, de las enseñanzas, 
agrícolas en España dependiente 
de este Ministerio, la que, en un 
pl3.7.o##d e  tres- meses, a contar 
desde su constitución, propondrá 
cuanto se relacione con las ense
ñanzas agrícolas, su organización 
y desenvolvimiento en sus distin
tos grados.

Segundo. —  Dicha • Junta estará 
constituida por los señores Subse
cretarios de l o s  Ministerios de 
Agricultura y de Educación N ac io 
nal. Directores generales de Ense
ñanza Pro fes ional y Técnica, de 
Agricultura, de Colonización, de 
Enseñanza. Media, de P rim era  En
señanza y "de Ganadería, y un V o 
cal designado por cada uno de 
los siguientes organismos: Consejo 
Agronómico, Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas, Escue
la Especial de Ingenieros A g ró n o 
mos y Pro fes ional de Peritos A g r í 
colas, Investigaciones Agronómicas 
y de Divulgación y Enseñanza, e 
Instituto de Colonización, asi co
mo un representante nombrado 
por la Delegación Nacional de la 
Sección Fem enina  de F. E. T  y 
de las J. O. N. S. y des designados 
por el Delegado .nacional de S in 
dicatos.

Tercero—La Junta general así 
constituida designará de su seno 
una Comisión ejecutiva compuesta 
de un Presidente, Vicepresidente, 
Secretario y. ciiatro Vocales, que 
redactará el Reglamento general 
de la Junta coordinadora, en el que 
se determ ine la situación y fun- 
ci namieuto de la misma.

C u a r to — La Junta ejecutiva se 
reunirá cuantas veces sea necesa
rio hasta tanto que elabore los dis
tintos planes, métodos, procedi
miento y desarrollo de las ense
ñanzas agrícolas, que, aprobado 
por la Junta general, deberá serlo 
por el Ministerio de Educación N a
cional.

Quinto.—  La Dirección General 
de Enseñanza Profesional y Téc
nica queda facultada para dictar 
las disposiciones necesarias para el 

♦cumplimiento de esta Orden.
Lo digo á V. I. para su conoci

miento y efectos.

Dios guarde.a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de abril de 1940.

IBAÑEZ M ARTIN

Ilm o fS r . Director general de En
señanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 18 de abril de 1940 dis- 
poniendo que el Instituto de Es
paña traspase al Consejo Supe
rior de Investigaciones Científ i
cas todos los servicios de las d i
sueltas Junta para Ampliación  
de Estudios y Fundación Nacio
nal de Investigaciones Científ i
cas.

limos. Sres.: Constituido el Con
sejo Superior de Investigaciones 
Científicas, creado por Ley de 24 de 
noviembre de 1939, procede que 
asuma las funciones que dicha Ley 
y el Decreto de 10 de febrero de 
1940 le encomiendan.

En su virtud, '
Este M inisterio ha dispuesto: 
Prim ero.—El Instituto de Espa

ña traspasará al Consejo Superior 
de Investigaciones Científicas en el 
plazo de ocho días los servicios, lo
cales. efectos y documentación pro
cedentes de las extinguidas Juntas 
para Ampliación de Estudios y 
Fundación Nacional de Investiga
ciones Científicas que no se hallen 
actualmente bajo la dependencia 
directa del señor Subsecretario, se
gún la Orden de 23 de noviembre 
último.

Segundo.— En el plazo de quince 
días el Instituto de España hará 
una liquidación provisional de su 
actuación económica, entregando 
el saldo que exista actualmente. 
Sin perjuicio de esta liquidación 
provisional, en el plazo de dos me
ses presentará las cuentas de su 
gestión económica para su corres
pondiente aprobación.

Tercero.-^Los servicios, depósitos 
de libros y demás efectos que ac
tualmente administra la Secretaria 
de Publicaciones del instituto,» de 
España, asi como los contratos ac
tualmente en vigor para la publi
cación de las obras de Menéndez 
Pelayo, pasarán a la Junta B iblio
gráfica y de Intercam bio Científico 
del Consejo Superior de Investiga
ciones Científicas en el plazo de 
ocho días, mediante una liquida
ción provisional, sin perjuicio de

que en el de dos meses quede  ul
timado to ta lm ente  e l traspaso.'

Cuarto.— La entrega de todo lo 
reseñado en los tres números an
teriores se hará por el Instituto de 
España al Subsecretario de Edu
cación Nacional, el cual, una vez 
ultimada, hará el traspaso al Con: 
sojo Superior de Investigaciones 
Científicas,

Quinto.— Para la mejor y más ’ 
rápida realización de este traspa
so se designa una Comisión, pre
sidida por el señor Subsecretario 
de Educación Nacional y formada 
por don Julio Palacios Martínez y 
don Agustín González Amezúa, dél 
Instituto de España: por el Direc
tor de la Biblioteca «Menéndez Pe- 
layo», de Santander; don Antonio 
de la Torre y del Cerro y don Juan 
de la Cierva y López.

Lo digo a V. I. para su conoci
m iento y dem.ós efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de abril de 1940.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
n is te r io  y Excmo. Sr. Presidente 
del Instituto de España.

ORDEN de 20 de abril de 1940 
creando, por vía de ensayo, en 

| el Institu to  Nacional de Segunda 
Enseñanza «Ram iro  de Maeztu>>, 
de Madrid , un Servicio Médico 
Psicotécnico de Orientación Es
colar.

limo. Sr.: La nueva organiza
ción de los Centros de Enseñanza 
Media requiere' una máxima aten
ción, no sólo en lo que a los pla
nes y métodos pedagógicos se re
fiere, sino en cuanto afecta a las 

, características individuales de los • 
alumnos que en ellos reciben en
señanza.

Precísase, por una parte, estuv. 
diar las peculiaridades orgánicas 
y constitucionales de éstos, su gra
do de desarrollo físico, sus posi
bles defectos sensoriales, a ñu de 
tenerlos en cuenta dentro de las 
condiciones en que han de reali
zar sus estudios y, muy espec ia l
mente, en la regulación de sus 
ejercicios deportivos y de educa-, 
ción física, cuyos resultados de- 

' ben, asimismo, ser comprobado  ̂
periódicamente’.

Bajo otro aspecto se hace-tam*-*
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bien indispensable el examen de 
la5 cualidades psíquicas de ios 
alumnos y de su desarrollo y nivel 
intelectual, considerado con en
tera independencia de sus conoci
mientos escolares, de tal forma 
que pueda realizarse ulteriormente 
el estudio de la • correlación exis
tente entre las facultades que el 
examen psicotécnico haya revela
do y los resultados que en el ren
dimiento pedagógico se obtengan. 
Todo ello redundará en último 

término en un conocim iento más 
perfecto de la personalidad del 
alumno y en Ja posibilidad de un 
consejo de orientación profesional 

; que al terminar sus estudios reci- 
: ba éste, encaminándole h a c i a  
i aquellas actividades en las que sus 
; dotes personales pueden ser m e- 
| jor aprovechadas c o n  evidente 
i  conveniencia individual y social.
 En atención a lo expuesto,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:
Primero.—Se crea, por vía de en

sayo, en'el Instituto Nacional de 
Segunda Enseñanza «Ramiro de 
Maeztu», de' esta capital, un «Ser
vicio Médico y Psicotécnico de 
Orientación Escolar», a cargo de 
un Médico especialista en Psico- 
tecnia.
Segundo.—En el referido Servi

cio se llevará á cabo la confección 
déla ficha médico - fisiológica y 
psicotécnica de los escolares, que, 
de acuerdo con la Dirección del 
Centro, sirVa de base para la me
jor orientación de éstos durante 

j «u formación escolar, y al finali- 
; zar sus estudios.
¡ Dios guarde a V I. muchos años. 
| Madrid, 20 de abril de 1940.*
j IBAÑEZ MARTIN
: Hmo. Sr. Director general de En

señanza Superior y Media.

ORDEN de 20 de abril de 1940 dis
poniendo que el Médico y  fu n
cionario de este Ministerio don 
Ricardo Ibarrola Monasterio se 
haga cargo de la Dirección del 
«Servicio Médico y Psicotécnico 
de Orientación Escolar» del Insti
tuto Nacional de Segunda Enseñan

za «Ramiro de Maeztu»  de 
Madrid.

Ja». cr.: Creado por Orden mi- 
ferial de ésta misma fecha, por 

, fe ensayo, un «Servicio Médi

co y Psicotécnico de Orientación 
Escolar» en el Instituto Nacional 
de Segunda Enseñanza «Ramiro de 
Maeztu», de esta capital, y en 
atención a las circunstancias que 
concurren en el Médico y funcio
nario de este Ministerio don Ri
cardo Ibarrola Monasterio, he te
nido a bien disponer se haga car
go de la .Dirección del expresado 
Servicio, pasando al Instituto «Ra
miro de Maeztu», con los haberes 
y categoría administrativa que por 
situación en su Esc&lafón le co
rresponden.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de abril de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Subsecretario de este De

partamento.

ORDEN de 20 de abril de 1940 
nombrando Jefe de la Oficina de 
Publicaciones de este Ministerio 
a don Luis Ortiz Muñoz.
limo. Sr.: Para dar cumplimien

to a la Orden de 7 de marzo úl
timo por la que sé creaba la Ofi
cina de Publicaciones de este Mi
nisterio,

Vengo en nombrar Jefe de la 
misma a don Luis Ortiz Muñoz. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de abril de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Subsecretario de este De

partamento. _

ORDEN de 20 de abril de 1940 
nombrando Director de la Revis
ta Nacional de Educación a don  
Pedro de Rocamora y Valls,
limo. Sr.; Para dar cumplimien

to a la Orden de 8 de marzo úl
timo creando la Revista Nacional 
de Educación,
“Venga en nombrar Director de 

la misma á don Pedro de Rocam o
ra y Valls.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de abril de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limó. Sr. Subsecretario de este De

partamento.

ORDEN de 23 de abril de 1940 
autorizan do la creación , por la Je
fatura provincial de F. E. T. y 
de las J. O. N. S., de Madrid. de 
un Centro de Orientación y Ca
pacitación obrera, que se deno
minará «Escuela Ramiro Lede s
ma, d e  formación profesional 
obrera». 

limo. Sr.: Ante los ineludibles 
problemas que la anterior situa
ción y la guerra plantean al país, 
quizá ninguno alcance la profun
da trascendencia que el de la for
mación profesional obrera, espe
cialmente en lo que se refiere a la 
formación de mano de obra espe
cializada. Si a él se añade la an
gustiosa situación en que la revo
lución marxista y la guerra han 
colocado a numerosos obreros, so 
coniprenderá que merece la m á
xima atención del Gobierno toda 
solución que tienda a remediar 
ambos problemas, precisamente en 
el punto donde coinciden.

Contribuyen a mantener des
pierta hacia esta cuestión la aten
ción del Gobierno otras razones, 
entre las que no es la menor la de 
devolver a los obreros una moral 
de trabajo que los libere de todo 
resto de rencor y de toda huella 
de lucha de clases, basando en los, 
conocimientos técnicos y en la pre
paración personal la organización 
de una jerarquía profesional que 
dignifique y eleve a los trabaja
dores, jerarquizándolos en los co
rrespondientes grados de capaci
dad, y facilitando la adecuada ins
trucción técnica para el paso .ha
cia los superiores.

i Todo ello, asi como razones, de 
I índole política,' aconsejan la más 
estrecha identificación con F. E. T. 
y de las J. O. N. S. y, especial
mente, con los organismos del Mo
vimiento más directamente rela
cionados c o n  el problema. Los 
mandos políticos, sindicales y de 
Auxilio Social, en colaboración con 
este Ministerio, según ’$e detérmi- 
na en la presente Orden, serán los 
encargados de llevar a cabo, como 
en un primer ensayo y dentro del 
marco provincial de Madrid, la 
realización del propósito Con el que 
fee dicta la presente Orden.

En su virtud, .
Este Ministerio se ha servido dis- 

vponer:
 ̂ JSte autoriza la creación por
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la Jefatura provincial de F. E. T. y 
de las J. O. N. S. de Madrid, de 
un Centro de Orientación y Capa
citación obrera, que se denomina
rá ¿Escuela Ramiro Ledesma de 
Formación profesional obrera», so
metido al régimen general del Es
tatuto de Formación profesional 
vigente.

2.° Esta Escuela tendrá por ob
jeto la orientación, preaprendiza- 
je y la capacitación profesional en 
diversos oficios de jóvenes perte
necientes a las Organizaciones ju 
veniles y de huérfanos acogidos a 
la Organización de Auxilio Social, 
así como de los afiliados a los 
Sindicatos de F. E. T. y de las 
J. O. N. S. que trabajen en fábri
cas y talleres de la industria pri
vada y deseen perfeccionarse en 
las técnicas de los- oficios respec
tivos

3.° Las enseñanzas se desarro
llarán en cuatro cursos de diez m e
ses de duración denominados de I 
«orientación, de proaprendizaje, de 
especialización y de perfecciona
miento profesional».

4.° La Dirección General de En
señanza Profesional y Técnica, por 
medio del Patronato de Formación 
Profesional Obrera de Madrid, del 
que será' Vocal nato el Director de 
esta Escuela, prestará su concurso 
para el mejor desenvolvimiento del 
régimen de enseñanza:

a) Designando el Profesorado, a 
propuesta de la Jefatura provin
cial de F. E. T. y de las J. O. N. S., 
previos los concursos o pruebas de 
selección que el Patronato estime 
necesarios,' convocados y tramita
dos. por la expresada Jefatura;

b) Interviniendo en los exáme
nes de curso y ,e n .la s  pruebas de 
suficiencia para la concesión de los 
certificados de * capacitación, y

A los efectos de los apartados a) 
y b), el Patronato utilizará los 
servicios de los organismos ófleia- 
les que de él dependen; el Insti
tuto Nacional de Psicotecnia, el 
Centro de Perfeccionamiento Obre
ro y Oficina Central de Documen
tación profesional, y las experien
cias didácticas, sólidamente conr 
trastadas,de sus Escuelas de Orien
tación profesional y Preaprendir 
zaje.

5.° La organización, régimen y 
funcionamiento de la Residencia 
escolar, aneja a dicha Escuela, co

rresponderá exclusivamente a la 
Jefatura provincial de F. E, T. y 
de las J. O. N. S. y a sus organis
mos propios, sin intervención al
guna del Patronato de Formación 
profesional de Madrid, en la re
caudación y administración de los 
fondos que destine la repetida Je
fatura provincial al sostenimiento, 
en general, de esta Escuela, a pe
sar de que este Ministerio la sub
vencione con cargo a los créditos 
figurados en el Presupuesto del De
partamento con aplicación a la 
form ación profesional, pero rendi
rá cuenta justificada de las sub
venciones otorgadas por el M in is-. 
terio.

6 .° Por la Dirección General de 
Enseñanza Profesional y Técnica, 
oída la Comisión gestora del Pa
tronato de Formación profesional 
de Madrid,_ se adoptarán las m e
didas que se precisen o se propon
drá a este Ministerio las resolu
ciones convenientes para la más 
exacta observancia de esta Orden.

7.° Corresponderá a la, Jefatu
ra provincial de F. E. T. y de' las 
J. O. N. S. y a sus organismos, su
fragar los gastos del entreteni
miento de la, Escuela, una vez pues
ta a punto de funcionamiento. Los 
gastosde  construcción de la parte 
destinada a enseñanza, instalación 
de esta misma materia docente y 
de talleres, serán sufragados de 
acuerdo por la jefatura provincial 
y los mandos provinciales de Au
xilio Sodiál y Sindicatos, de una 
parte, y de otra, por el Ministerio 
de Educación Nacional.

8 .° El Director técnico, de acuer
do con los mandos políticos de la 
Escuela y la Jefatura provincial, 
presentará, en el plazo de un mes, 
proyecto de reglamento para esta 
Escuela al Patronato de Formación 
Profesional, el cual ío elevará in 
form ado al Ministerio, nue resol
verá en último término.^

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de abril de 1940.

IBAÑEZ MARTIN

ORDEN de 25 de abril de 1940 dis
poniendo el canje de Títulos aca
démicos, nulos y provisionales 
procedentes de la et apa de 
guerra.
limo. Sr.: A fin de llevar a efec

to con la mayor rapidez posible ¡\ 
canje de los Títulos académicos y 
profesionales anulados por la Or
den de 28 de septiembre de 1939 
como asimismo los que fueron ex
pedidos . con carácter provisional 
por falta de vitelas y- timbrado du- 
rante el período de guerra por la 
Sección de Títulos de este Depar
tamento,

Este Ministerio se ha servido dis
poner :

Que los Títulos definitivos que ie 
vayan remitiendo a los Rectora
dos y demás Centros docentes se 
cancelen por los anulados y pro
visionales a medida que los inte
resados los presenten al caiíje sin 
más requisitos que la comporta- 
ción de su autenticidad y toma de 
razón en los Registros correspon
dientes, devolviéndose a este Mi. 
nisterio los anulados, en caso de 
que éstos los posean, para unir
los a los respectivos expedientes.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de abril de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Subsecretario de este Mi-, 

nisterio.

ORDEN de 24 de abril de 1940 
dictando normas para el funcio
namiento del Centro de Orien
tación y Trámite «Guía», depen
diente de la Jefatura Nacional 
del Sindicato Español Universi
tario.
limos. Sres.: El Centro de Orlen* 

tación y Trámite «Guía», depen
diente de la Jefatura Nacional, 
del Sindicato Español Universita
rio, cumple gratuitamente una mi
sión de considerable interés para 
los escolares, al facilitar la trap*
tación de los expedientes y resol->; 
ver las consultas que los mismos 
promueven, procurando de esta 
forma el mejor servicio de los uni
versitarios y la atención más des-, # 
interesada a las necesidades esco
lares, por lo cual, la natunle#» 
en misión, eminentemente proF
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sional, aconseja otorgarle un am
plio margen.de facilidades cerca 
de los distintos vrganismos admi
nistrativos dependientes del De
partamento.

En su virtud, este Ministerio ha 
t e n id o  a bien disponer lo siguiente:

1.° El Centro Nacional de Orien
tación y T r á m i t e denominado 
«Guía», dependiente de la Jefatu
ra Nacional del 8. E. U., gozara, 
para todos los efectos de carác
ter administrativo, de la misma 
consideración que las Agencias ofi
ciales establecidas p o r algunas 
Universidades, eximiéndosele, por 
tanto, de cualquier género de re
cargos en las tramitaciones de ex
pedientes e inscripciones de ma
trícula que verifique.

2.° Todos los Centros de ense
ñanza dependientes de este -Mi
nisterio, así como las diversas Sec

ciones del mismo, facilitarán al 
Centro Nacional de Orientación y 
Trámite «Guia» la tramitación y 
despacho de los asuntos que le son 
peculiares.

3.° Las gestiones que el citado 
Centro haya de realizar cerca Qje 
cualquier organismo de este M i
nisterio se verificarán por persona 
suficientemente acreditada por la 
Jefatura1 Nacional del S. E. U. an
te la Subsecretaría del Departa
mento.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de abril de 1940.

IBAÑEZ M ARTIN

limos. Sres. Subsecretario y Direc- 
’ tores generales de este Depar

tamento y Rectores de Univer
sidad.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 27 de abril de 1940 dis

poniendo que el plazo de presen
tación de documentos para com
pletar los que deben presentar los 
opositores al ingreso en el Cuer
po técnico-mecánico de Señales 
Marítimas, según O. M. de 25 de 
enero último, asi como  para el 
pago de derechos de examen co
rrespondientes termine el día 6 
de mayo próximo, a las trece ho
ras.

limo. Sr.: Anunciadas oposicio
nes p a r a  ingresar en el Cuerpo i 
técnico-mecánico de Señales M a
rítimas. por O. M. de fecha 25 de 
enero último, en la que se f i ja 
ban plazos para la presentación de 
documentos, para el pago de dere
chos de examen y para el comien-, 
*20 de los exámenes; vistas las c ir
cunstancias actuales, que aconse
jan dar nuevos plazos,

' Este Ministerio ha dispuesto que 
frlplázo de presentación de docu
mentos para completar los que de
be presentar cada aspirante- de los 
Que han solicitado examen, así c o 

no para el pago de derechos de 
examen, termine el día 6 de mayo 
próximo, a las trece horas, y que 
k presentación a  los exámenes 
tenga lugar el día 8 del mismo

mes, a las cuatro de la tarde, en 
la Escuela de Ingenieros de Cami
nos, Canales y Puertos.

Lo que digo a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de abril de 1940.

PEÑA BOEUF

limo. Sr. Director general de PÚer- 
tos y Señajes Marítimas.

ORDEN de, 11 de abril de 1940 
readmitiendo a servicio del Es
t a d o al Jefe de Negociado del 
Cuerpo Técnico - administrativo 
y Auxiliar de este Departamen
to, don Lázaro Camarero G on
zález.

limo. Sr.: Solicitada por el in 
teresado y concedida la xreaper
tura dei expediente de depuración 
que se instruyó al Jefe de Nego
ciado de segunda clase del Cuerpo 
Técfiico-administrativo y Auxiliar 
de este Departamento, con destino 
eil la Jefatura de Obras Públicas 
de Pontevedra, don Lázaro Cama
rero González, quien fué separado 
del servicio en agosto de 1937; exa
minados los nuevos elementos de 
juicio aportados, y de acuerdo con 
la propuesta que formula el Juz
gado Instructor,

Este Ministerio ha dispuesto es
tim ar revisado el expediente que 
le fué instruido en la Jefatura de

Obras Públicas de Pontevedra en 
agosto de 1937 y readmitir al ser
vicio activo del Estado al expresa
do funcionario, conmutándole la 
sanción anteriormente i m puesta 
por la de postergación por un pe-, 
riodo de cuatro años.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de abril de 1940.

PEÑA BOEUF

limo. Sr. Subsecretario de este M i
nisterio.

ORDEN de 11 de abril de 1940 im
poniendo la sanción que se in
dica al Auxiliar de Adm inistra
ción Civil del Cuerpo Técn ico  
administrativo y Auxilia r de es
te Departamento don Ramón, 
García González.

limo. Sr.: Instruido al Auxiliar 
de Administración Civil del Cuerpo 
Técnico-adm inistrativo y Auxiliar 
de este Departamento adscrito a 
la Secretaría del mismo don R a
món García González, el expedien
te form al a que se refiere el ar
tículo quinto de la Ley de 10 de 
febrero de 1939. por haberse así 
dispuesto por Orden de 24 de fe 
brero último,

Este Ministerio, de acuerdo con 
la propuesta del Juzgado instrucr 
tor, ha dispuesto imponer ai ex 
presado funcionario la sanción de 
traslada forzoso a provincias, pos
tergación e inhabilitación para el 
desempeño de puestos de mando o 
de confianza, por un período de 
cinco años. ^

Lo que participo a V. I. para su 
.conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años'. 
Madrid, 11 de abril de 1940.

PEÑA BOEUF

limo. Sr./Subsecretario de este M i
nisterio.

i

ORDEN de 11 de abril d e 1940
readmitiendo al servicio del Es
tado, sin imposición de sanción , 
al Ayudante de Obras Públicas 
don Salvador Ruiz Barguillas.

limos. Sres.: Aceptando la pro
puesta de V. I., que hace suya la 
del Instructor designado; al efecto, 

Este Ministerio, en aplVcacióp. 
de la Ley de 10 de febrero de 1939,
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ha dispuesto considerar clasificado 
en «I apartado a) de su artículo 

quinto, y, por tanto, la readmisión 
al servicio del Estado sin im posi
ción  de sanción, cuando por turno 
3e corresponda, al Ayudante de 
Obras Públicas don Salvador Ruiz 

 Barguillas, que se halla en situa
ción  de supernumerario.

¡Lo digo -a V. I. para su conoci- 
fimient!o y efectos.

Dios guarde a V. i .  muchos años. 
MadrM, 11 de abril de 1940.

PEÑA BOEUF
Ilmos. Sres. Subsecretario de este 

Departamento y Director G eneral 
de Caminos.

ORDEN de 12 de abril de 1940  
imponiendo sanción al Delineante 
de Obras Públicas don Isidro  
Fernández García.
lim os. Sres.: Visto el expediente 

instruido al Delineante de Obras 
Públicas don Isidro Fernández G ar
cía, afecto a la segunda Jefatura 
de Estudios y Construcciones de 
Ferrocarriles, por el Consejero Ins
pector del Cuerpo de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos don 
Jesús Goicoechea Solis, com o cla 
sificado en el apartado b) del ar
tículo 5.° de la Ley de 10 de fe 
brero de 1939,

Este Ministerio, de acuerdo con 
la propuesta de la Subsecretaría 
del mismo, ha dispuesto se im pon
ga como sanción al Delineante de 
que se trata el traslado forzoso, 
con prohibición de solicitar cargos 
vacantes durante un plazo de dos 
años, levantándole la suspensión 
de empleo a que se halla sometido.

Lo digo a V. I. para su con oci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de abril de 1940.

PEÑA BOEUF
Ilmos. Sres. Subsecretario de este 

Departamento' y Director general 
de Ferrocarriles, T r a n v í a s  y 
Transportes por Carretera.

ORDEN de 12 de abril de 1940  
admitiendo, sin sanción , al In terventor 

del Estado en la Explotación 
de Ferrocarriles don Manuel 
Obregón González.

lim os. Sres.: Aceptando la pro
puesta de V. I., que hace suya la

del Destructor designado al efecto, 
Este Ministerio, en aplicación de 

la Ley de 10 de febrero de 1939, 
ha dispuesto considerar clasifica
do en el apartado a) de su artículo 
quinto, y, por tanto, la readmisión 
al servicio del Estado sin imposi
ción de sanción del Interventor del 
Estado en la Explotación de Fe
rrocarriles don Manuel Obregón 
González, que el 18 de julio de 
1936 de hallaba afecto a la Com i
saría del Estado en la Compañía 
de los Caminos de Hierro del Nor
te de España.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de abril de 1940.

PEÑA BOEUF
Ilmos. Sres. Subsecretario de este 

Departamento Director General 
de Ferocarriles, Tranvías y 

Transportes por Carretera.

ORDEN de 20 de abril de 1940  
separando del servicio, activo del 
Estado al Sobrestante de Obras 
Públicas don Juan Alonso Gato.

lim o. Sr.r Por considerar com 
prendido en el apartado a) del ar
ticulo noveno de la Ley de 10 de 
febrero de 1939, y. haciendo uso de 
la facultad conferida por el 13 de 
la misma,

Este Ministerio ha resuelto sepa
rar definitivamente del servicio, 
dándole de baja en el Escalafón del 
Cuerpo, con pérdida de todos sus 
derechos, al Sobrestante de Obras 
Públicas don Juan Alonso Gato.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de abril de 1940.

PEÑA BOEUF
Ilmo. Sr. Subsecretario de este  

Departamento.

ORDEN de 20 de abril de 1940 
separando del servicio activo del 
Estado al Ayudante de Obras  
Públicas don A n t o n i o  Izaguirre 
Ríos.
lim o. Sr.: Por considerar com 

prendido en el apartadó a) del ar
tículo noveno de la Ley de 10 de 
febrero de 1939, y  haciendo uso. de

la facultad conferida por ei 13̂  
la misma,

Este Ministerioo ha resuelto je " 
parar definitivamente del servicio 
dándole de baja en el Escalafón 
del Cuerpo, con pérdida de todos 
sus derechos, al Ayudante de Obrar 
Públicas afecto a la Delegación 
de los Servicios Hidráulicos M 
Tajo don Antonio Izaguirre Ríos, 

Lo digo a V. I. para su conocí? 
miento y efectos. . 

Dios guarde a V. í. muchos afiô ! 
Madrid, 20 de abril de 1940.v;

PEÑA BOEUF
Ilmo. Sr. Subsecretario de este  

Departamento.

ORDENES de 24 de abril de 1940 
separando definitivamente del 
servicio , con baja en el escalafón 
del Cuerpo Técnico-mecánico de 
Señales Marítimas, a los señores 
que se expresan.

limo. Sr.: Por considerar eran- 
prendido en el artículo noveno de 
la Ley de 10 de febrero de 1939, y 
haciendo uso de lá facultad con
ferida por el artículo 13 de la 
misma, * , :

Este Ministerio ha dispuesto se- 
parar definitivamente del servicio; 
y dar de baja en el Escalafónli' 
Oficial de segunda clase del Cu«K 
poo Técnico-mecánico de Señales 
Marítimas don Manuel Flores Pé- 
rez. .

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. j

Dios guarde a V. I. muchos afiot 
. Madrid, 24 de abril de 1940.'

PEÑA. BOEUF 
limo. Sr. Subsecretario de este  

Departamento.

limo. Sr.: Por considerar m ;'  
prendido en el artículo noveno 
la Ley de 10 de febrero de 1939,1 
haciendo uso de ¡a facultad con-, 
ferida por el artículo 13 de » 
misma,   

Este Ministerio ha dispuesto * 
parar definitivamente del servic 
y dar de baja en 
Oficial de segunda clase delwr 
po * Técnico-m ecánico de 
Marítimas don Vicente Artes Ternero
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Lo digo a V. I. para su conoci-  
miento y efectos.Dios guarde a V. I. muchos anos.

M adrid, 24 de abril de 1940.
PEÑA BOEUF

jnio.'Sr, Subsecretario de este De
partamento.
I : 4
fimo. Sr.: Por considerar com^ 

«rtttdldo en el articulo noveno de 
te Ley* de 10 de febrero de 1939, y 
lableiidó uso de la facultad con
ferida por el articulo 13 de la 
misma,

E s te  Ministerio ha dispuesto se
parar definitivamente del servicio 
y dar de baja en el Escalafón al 
Oficial de segunda clase del Cuer
po Técnico-mecánico de Señales 
Marítimas.don Julián Pascual Es
cribano.Lo digo a V. I. par^ su conoci
miento y efectos.Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de abril de 1940.

PEÑA BOEUF
too. Sr. Subsecretario de este De
partamento.

Amo. Sr.: Por considerar com
prendido en el artículo noveno de 
la Ley de 10.de febrero de 1939. y 
haciendo uso de la facultad con
ferida por el artículo 13 de la 
misma,
Este Ministerio ha dispuesto se

parar definitivamente del servicio 
y dar de baja en el Escalafón al 
Oficial de segunda clase del Cuer
po Téryiico-mecánico de Señales 
Marítimas don Francisco García 
¿ano. .
Lo digo a V. I. para su conoci

miento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid1, 24 de abril de 1940.

PEÑA BOEUF
tao. Sr. Subsecretario de este De
partamento.

Orden de 25 de abril de  1940 d is
poniendo la separac ión  de l se r
vi c i o y s u  baja  en  el esca la fó n  
del Auxiliar de O bras P ú b lica s  
del Cuerpo a ex tin g u ir  don  Diónisio

 Torres M uñoz.
JK0* Recibida en este Misterio certificación expedida por 

Cetario-habilitado del Juz

gado Militar de Ejecutorias del 
Tribunal de Funcionarios, en la 
que s¡» transcribe el fallo de la sen 
tencia recaída en causa seguida 
por el Consejo de Guerra P e rm a
nente número 1 contra el Auxiliar 
del Cuerpo, a extinguir, de Auxi
liares de Obras Públicas don Dio
nisio Torres Muñoz, con destino 
actualmente en la Je fa tu ra  de 
Obras Públibas de Almería, conde
nándole a la pena de ocho años 
y un  día de inhabilitación epecial 
y accesorias correspondientes, y 
visto el informe emitido por la 
Asesoría Jurídica de este Depar
tam ento  con fecha 23 del corrien
te mes,

Este Ministerio ha dispuesto la 
separación del servicio del expre
sado funcionario, que deberá ser 
baja  en el Escalafón del Cuerpo a 
que pertenece.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
. Mádrid, 25 de abril de 1940.

PEÑA BOEUF
limo. Sr. Subsecretario de este Mi- 
' nisterio.

MI NISTERIO  
D E  T R A B A J O

ORDEN de 22 de  abril de 1940 de
clarando vinculada  a  doña Con
suelo Lacambra Meléndez, la 
casa barata y su terreno n ú m e
ro 2 de la Plaza Circular del pro
yecto aprobado a  la Cooperativa  
de Casas Baratas Colonia Jardín  
«Los Rosales», de C ham artín  de 
la Rosa (Madrid).
Vista la instancia de doña Con

suelo Lacambra Meléndez, de Ma
drid, en solicitud de que, en lo su
cesivo, se entiendan con ella las 
notificaciones necesarias para que 
realice -personalmente el pago de 
los intereses y el reintegro del 
capital del préstamo del Estado 
correspondiente a la casa barata 
número 2 de la Plaza 'Circular del 
proyecto aprobado a la Cooperati
va de Casas Baratas Colonia Jar- 
din «Los Rosales», de Chamartin 
de la Rosa (M adrid);

Resultando que la intéresada 
funda su pretensión en que ha ad--

quirido el pleno dominio de la fin
ca, y lo acredita con la escritura 
de compra-venta hecha en Colme
nar  Viejo (Madrid) a 6 de noviem
bre de 1935, ante  el Notario don 
Rodrigo Molina Gil, bajo el n ú 
m ero  273 de su protocolo, inscri
ta en el Registro de la Propiedad 
de Colmenar Viejo;

'Considerando que con arreglo a 
la Real Orden de 11 de mayo de 
1928, todo beneficiario de casa b a 
ra ta  que haya adquirido el. domi
nio de la misma, tiene derecho a 
que se gire a su nombre la. amor^ 
tización e intereses del préstam o 
del Estado *que corresponda -a su 
cása, que, en este caso, y según 
escritura de 21 de junio de 1929, 
ante don Ju lián  Aparicio Ortiz- 
Angulo, asciende a 16.934,93 pe
setas, más las costas e intereses 
del 3‘por 100 anual de la cifra ci
tada;

Considerando que las casas b a 
ra tas  .que hayan-llegado a ser p ro
piedad del beneficiario que las ocu
pe, quedarán  vinculadas a éste, en 
virtud de lo dispuesto en el a r 
ticulo 10 del Real Decreto-Ley de 
10 de octubre de 1924;

Vistó el precepto citado y la Real 
Orden de 11 de mayo de 1928,

Este Ministerio ha  acordado de
clarar  vinculada a doña Consuelo 
Lacam bra Meléndez la casa b a ra 
ta y su terreno núm ero 2 de la 
Plaza Circular del proyecto apro
bado a la Cooperativa de Casas 
Baratas  Colonia Ja rd ín  «Los Rosa
les», de C ham artin  de la Rosa 
(Madrid), que es la finca n ú m e 
ro 184, duplicado, del Registro de 
la Propiedad de Colmenar Viejo, 
Tomo 960, Libro sexto de la Sec
ción tercera, folio 190, vinculación 
que lleva consigo- la imposibilidad 
de que la .casa quede embargada, 
salvo p ara  hacer efectivos los p la 
zos no satisfechos por .la compra 
del inmueble, ios créditos h ipo te
carios que con anterior idad a la 
adjudicación se hayan  obtenido de 
cualquier entidad o' particular,, y 
los derechos reservados al E s ta 
do, . Provincia y Municipio, a ios 
efectos^ del Real Decreto-Ley de 10 
de octubre de 1924, sin que, d u 
ran te  el plazo de cincuenta años, 
a con ta r  desde el 6 de noviembre 
de 1935, pueda la finca ser t r a n s 
mitida a titulo distinto del de h e
rencia o donación al heredero a
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q u i e n  co rre sp o n d a  el d e re ch o  de 
sucesión,  .según las reglas y las 
c on d i c i o n e s  e s ta b lecid a s  en el c i 
tad o  D e cre to -L e y , c o r re s p o n d ie n 
do, ex clu s iv a m en te , a este M in is 
ter io  a co rd a r  la d e sv in cu la c ió n , si 
p roced iese .

L o  que de O rd en  m in iste r ia l d i 
g o  a V. I. p a ra  su co n o c im ie n to  y  
dem ás e fe ctos .

M ad rid , 22 de a b ril de 1940.
BEN JU M EA B U R IN  

lim o . Sr. D ire c to r  del in s t itu to  
N a cion a l de la V iv ien d a ,

O R D E N  de 22 de abril d e  1940 d e s
ca lifica n d o  la ca sa  b a ra ta  n ú m e
ro 10 d e la C oopera tiva , d e  C asas 
B a ra ta s  « C olon ia  Jard ín  A lfo n
so X I » — h o y  Colonia, Jard ín  «L os  
R o s a le s »— , de C h a m a r tín d e la  
R os a , so lic ita d a  p o r  d on  E m ilio  
F e rn á n d ez  G a r c ía , d e  M adrid. 
l im o . S r .: V ista  la in sta n c ia  de 

d on  E m ilio  F ern á n d ez  G a rcía , s o 
lic ita n d o  la d e sca lif ica c ió n  de su 
casa  barata , s ita  en  C h arnartin  de 
l a  R o s a ' (M a d r id ), n ú m ero  10, 
m a n za n a  tercera , d e l p r o y e c to , de 
128 casas de la C oop era tiv a  de C a 
sas B a ra ta s  C o lon ia  J a rd ín  A l
fo n so  X I  (h o y  C o lon ia  J a rd ín  «L o s t 
R o s a le s » ) ;

R esu lta n d o  que la exp resad a  c a 
sa fu é  ca lifica d a  c o n d ic io n a lm e n - 
te p o r  R ea l O rd en  de 27 de ju lio  
de 1926, co n  arreg lo  al R ea l D e 
c re to -le y  de 10 de o ctu b re  de 1924, 
h a b ie n d o  p erc ib id o  los b en efic ios  
del E stado, de p résta m o y p r im a ;

R esu lta n d o  que .la  in d ica d a  c a 
sa, cu ya  d e sca lif ica c ió n  se  s o lic i
ta, se en cu en tra  h ip o te c a d a  a f a 
v o r  d e l E stad o  p a ra  resp on d er  /del 
p résta m o y p r im a  que c o m o  b e n e 
fic io  re c ib ió  d e l m ism o ;

C on sid era n d o  que las casas c a li
ficadas- de bara ta s  p o d rá n  ser d es 
ca lifica d a s  a in sta n cia  de p a rte  in 
teresad a , c o n fo r m e  determina el 
artículo 40 del Real Decreto-ley de 
10 de octubre de 1924;

Considerando que el solicitante 
adquirió la propiedad de la casa 
por escritura de 17 de m arzo’ de 
1935, otorgada en Fuencarral ante 

'e l Notario don Rodrigo Molina Gil, 
inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Colmenar Viejo, habien
do sido vinculada al mismo por 
O rd en  de 18 de enero de 1940;

Considerando que la descalifica
ción de una casa barata lleva apa

re ja d a  la d ev o lu c ión  o re in tegro  
al E stado de los b en efic ios  de p ré s 
tam o y p r im a  recib id os  por la m is 
m a. que en el presen te  caso a s 
c ien d en  en tota l a 21.204.56 p ese 
tas, ca n tid a d  in gresada  en la C a ja  
del In stitu to  N acion a l de la V i
v ien d a ;

V istas las d isp osic ion es  legales 
ap licab les  al caso,

E ste  M in isterio  ha a co rd a d o  d es
ca lif ica r  la casa  bara ta  s ita  en 
C h arn artin  de la R osa  (M a d r id ), 
n ú m ero  10. m a n za n a  tercera , de l 
p ro y e cto  (.hoy n ú m ero  6 de la  c a 
lle de LeóA P era lta ) a p rob a d o  a la  
C oop era tiv a  de C asas B aratas  C o 
lon ia  Jardín  A lfon so  X I  (h o y  C o 
lon ia  Ja rd ín  «L os R osa les», s o l ic i 
tada  p or  don  E m ilio  F ern á n d ez  
G a rcía , de M adrid , d eb ien d o  cesar 
las e x e n c ió n e s e le  que la m ism a  v e 
nía d is fru ta n d o , a cu yo  e lep to  d e 
berá pon erse  en con ocim ien to* del 
ex ce len tís im o  se ñ o r  M in istro  de 
H aciend a, D ip u ta c ión  P rov in c ia l y 
A y u n ta m ien to  de C h am aV tín  de la 
R osa, d eb ien d o  sa tis fa ce r  desde es
ta fe c h a  tod os  los im pu estos  y a r 
b itrios.

Lo que de O rden  m in ister ia l d i
g o  a V. I. p ára  su c o n o c im ie n to  y 
e fe ctos . ,

M adrid , 22 de abril de 1940.
B E N JU M EA B U R IN

lim o . Sr. D irecto r  del In stitu to  N a 
c io n a l de la  V iv ien d a .

ADMINISTRACION 
CENTRAL

M INISTERIO D E IN D U ST RIA  Y 
COMERCIO

Dirección General de Comercio y 
Política Arancelaria

Anuncio publicando instancia de la 
firma que se indica, solicitando 
la admisión temporal de hojalata 
para envases.
En cumplimiento de lo, dispues

to en el artículo séptimo dél Re
glamento' para la aplicación’ de la 
Ley de Admisiones Tem porales de 
14 de abril de 1888, 'aprobado por 
Decreto-Ley de 16 de agosto de. 
1930, teniendo en cuenta lo esta
blecido en la Orden de este M i
nisterio dé 9 de noviembre último, 
y a los efectos de las alegaciones

que pu edan  form ular, dentro  del 
plazo de diez dias. quienes se  
tim en  a fe c ta d os  por la concesión 
se p u b lica  la  siguiente instancia 
e x tra cta d a : 

«L a  firm a «Cam ilo Alvarez y 
C o m p a ñ ía » . S , L., fabricante de 
con serva s, establecida en Luanco 
y que  se h a lla  al corriente en el 
p a g o  de la  con tribución  industrial, 
so lic ita  se con ced a  a su favor, con 
ca rá cte r  perm anente, la admisión 
tem p ora l de ho ja la ta  en blanco, 
con  destino  a  la fabricación de en
vases p a ra  la exportación de sus 
con servas.

La tra n s fo rm a ción  de la hojala
ta se verificará  en el interior de * 
la c ita d a  fáb rica , y el iluminado, 
en «M eta lg rá fica  More», de Gijón 

Las im p ortac ion es  se harán por 
la A d u a n a  de G ijón , y las expor
tacion es . p o r . las de Qijón, Aviles 
y S a n  EstáSan de Pravia, que son 
las m ás p róx im a s  a la fábrica,» 

En lo  dem ás, se somete a las 
co n d ic io n e s  establecidas para es
tas con ces ion es . ■

L u anco , 8 de abril de 1940.—Ca. 
m ilo  A lvarez y Compañía.»’ , 

M a d rid  a 22 de abril de'1940.- 
E1 D irecto r  gen era l de Comercio 
y P o lít ica  Arancelaria, Miguel Ló- 
p ez  U riarte.

MINISTERIO D E  EDUCACION 
NACIONAL 

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica 

N om b ra n d o  P ro fesor  Auxiliar su
p e rn u m era r io  de la Escuela de 

 C o m erc io  de Alicante a don Luis  
M as y  G il.  ;
De co n fo rm id a d  con la propniK 

ta  e levad a  p or  el Claustro de Pro-‘ 
íe sores  d e  la Escuela de Comercio . 
de A lica n te  y lo preceptuado en - 
el a rtícu lo  38 del Real D̂ecreto de _ 
31 de agosto  de 1922,

Esta. Dirección general ha t F  
nido a bien nombrar, en virtm 
de concurso -  oposición, Pwffisor 
Auxiliar supernumerario, adscrito 
al Grupo cuarto (Cálculo Comer* •. 
cial), vacante en dicho Centro oo*/. 
cente a don Luis Mjas y ■# ( s 

Lo que comunico a V. S. para* 
corfocimiento y efectos. , 

Dios guardé a V- S. muchíos ad 
Madrid, 20 de abril de 1 ^ .  

El Director general, ̂ Antonio ¿o

Señor Director de la Escuela * 
Comercio de Alicante.


